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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: i ,50 pesets' . 

Advertencias.— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se Bje an ejemplar d» 
«ida número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como sef reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los1 Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s®* 

•titrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

liAUA DE OBRAS PUBLICAS PmiKla de Leii 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Tulio de 1947. 

Rito 

0.800 
5.801 
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^811 
?.812 
9-813 
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La 
2.a 
2.a 
2a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. ° 
2,a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2a 

N O M B R E S 

José Rojo Aguado . . . 
Felipe deTesús Martínez García 
Manufl Valcarce Cobos 
Segismundo Rodríguez Amez. 
Francisco José Royo Gutiérrez. 
Anastasio García Val les . . . . 
Marceliano Robles Robles... 
Gustavo Garzo Soto. 
José Salvador Becerra 
Mandilio Santiago Soto Centeno 
José Riesco Arias 
Eusebio Rodríguez Alonso.. . . 
Luis Santiago Fdez. Ordóñez.. 
Martín Testera Martínez 
José García Silva 
Laureano Cipriano Glez. Diez.. 
Santiago Ordóñez Gavela 
Pascual Cela Santamaría 
Eliseo Vélez González 
Pedro Isaac Alvarez Beltrán. . . 
Angel García Llano 
Francisco Mendaña Rodríguez 
Martín Asensio Robles 
Pablo Lanza Trobajo 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Benigno,... 
Amos 
Bernardino. 
Segismundo 
Joaquín. . . . . 
Ricardo . . . . 
Marceliano. 
Luciano.. . . 
Constantino 
Santiago. , . . 
Antonio. . . . 
Eusebio.... 
Fidel 
Mariano.... 
Andrés 
Laureano,.. 
Manuel. . . . . 
Primitivo.. 
Francisco... 
íesús 
Gervasio.... 
Francisco... 
Martín 
César 

M a r í a . . . . 
Margarita 
Virginia. 
Teresa... 
Rosario . 
Serafina. 
Virginia. 
Herminia 
Concepción 
María . . 
Carmen. 
M a r í a . . . 
Luisa . . . 
Severina. 
Carmen . 
Florinda. 
Rosa... . 
Doradía. 
Teresa... 
Mar ía . . 
Sabina., 
María . 
Máxima 
Gabriela., 

NACIMIENTO 

Día MES 

í u n i o . . . . . . . 
Febrero . . . . 
Febrero.. . . 
Junio . , . . . . , 
[ulio.. 
Mayo 
Abril 
A b r i l 
Noviembre,, 
Diciembre.. 
Febrero 
Mayo 
íulio. . . . . . 
Díciembro.. 
Noviembre.. 
Septiembre. 
Tulio 
Octubre 
Marzo 
Abr i l 
Mayo 
Mayo . . . 
Diciembre,. 
Septiembre. 

Año 

1922 
1925 
1923 
1908 
1920 
1906 
1922 
1917 
1926 
1925 
1924 
192» 
1922 
1924 
1927 
1919 
1914 
1926 
1928 
1924 
1929 
1929 
1926 
1928 

L U G A R 

San Feliz 
Astorga 
Campelo 
Buena Parada 
Tolibia de Abajo 
Castro la Lomba 
Pte. Villarente.. 
León - . . . . . . . . 
Ponferrada 
León., 
Almagarinos.... 
Monforte Lemus. 
Dehesa Curueño. 
Sahagún 
Astorga. 
Lá Uña. 
Víllasimpliz 
Herreros de lamuz. . . 
Páramo del S i l . . 
León 
La Cuba 
Santibáñez V . . . 
Trobajo de A . . . . 
Le6n 

Provincia 

Léón. 
Idem. 
Idem. 
Argentina. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Lugo. 
León. 
Idem, 
Idem 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 

Le 0n. 8 de Agosto de 1947.—El Ingeniero Jefe. Fio Cela. 2700 
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MMieistractáa moBiElBal 
Ayuntamiento de 

Luyego 
Acordado por la Comis ión que se 

instruya expediente para llevar a 
Cabo varias transferencias de c ré 
dito, dentro del presupuesto- ordina
rio de este Municipio para el a ñ o 
actual, queda expuesto dicho expe
diente en la Secretaria, durante el 
plazo de quince d ías , para oír recla
maciones. 

Luyego, 7 de Agosto de 1947.—El 
Alcalde, Magín Fuente. 2713 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Formado por la Corporac ión m u 
nicipal 5 Comisiones nombradas al 
efecto, el repartimiento que com
prende las distintas partidas del pre
supuesto de ingresos, con arreglo a 
la nueva Ley, cuyo reparto se ha 
hecho por el sistema de cuotas fijas, 
mediante conciertos particulares 
obligatorios, de acuerdo con las Or
denanzas vigentes de este Ayunta
miento, se halla expuesto al p ú b l i c o 
en la Secretar ía munic ipal por tér
mino de quince días, a contar del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia; dentro de dicho plazo se 
a d m i t i r á n las reclamaciones que se 
presenten por los contribuyentes i n 
teresados, a los que se les advierte 
que una vez transcurrido el plazo 
fijado sin red-amar, se entiende se 
hallan conformes con la cuota fija
da y concertados con la Adminis t ra
ción y exentos de fiscalización, que
dando en firme la: cuota que les haya 
sido fijada por el sistema de con
cierto. 

Villademor de la Vega, a 9 de 
Agosto de 1947.—El Alcalde, Anto
nio García . 2712 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Confeccionado por este Ayunta
miento y Comis ión nombrada al 
efecto, el p a d r ó n general para el co
bro de los distintos conceptos de la 
impos ic ión munic ipal de este Ayun
tamiento: consumo de carnes, vinos 
y demás , del presente año , a base de 
concierto, se halla expuesto al púb l i 
co por quince días en la Secre tar ía 
municipal , para efectos de reclama
ciones por escrito dentro de dicho 
plazo, pues de lo contrario, se con
s iderará firme dicho concierto y se 
procederá a su cobro, sin derecho a 
r ec l amac ión . 

Los que dentro del mencionado 
plazo presenten reclamaciones, se les 
excluirá del concierto y se les co
b r a r á por fiscalización directa, de 



acuerdo con las correspondientes 
Ordenanzas. 

Destriana, a 7 de Agosto de 1947,— 
E l Alcalde, Emil iano García. 271G 

Mmlalsíratidn ile Insflcia 
Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

Primera Instancia de esta ciudad 
y Partido de León. 
Hago saber: Que en este f Juzgado 

y Secretar ía del refrendante, se si
guen autos de ju ic io ejecutivo, insta
dos por D. Manuel Campo Ugidos, 
representado por el Procurador don 
Luis F e r n á n d e z Pereiro, contra don 
R a m ó n Riegas Pinto,declarado en re
be ld ía , sobre pago de 42.200 pesetas, 
de principal , con m á s intereses, gas
tos y costas, en los cuales, para ga
rantir las expresadas responsabili
dades, fueron trabados diferentes 
bienes, entre los que se encuentra el 
derecho de que se h a r á méri to; y a 
v i r t ud de lo instado por el ejecutan
te, he acordado sacar a públ ica su
basta, por primera vez, t é rmino de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente ha sido tasado, el citado 
derecho, que es el de traspaso del 
establecimiento que per teneció al 
ejecutado Sr. Riegas Pinto, instalado 
en la casa n ú m e r o 2 de la calle de 
Cardiles, de esta ciudad, valorado 
pericialmente en la cantidad de doce 
m i l pesetas. 

E l remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado—Plaza de 
San Isidro, n ú m . 1—el día veint idós 
del corriente mes, y hora de las doce, 
advi r t i éndose a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo debe
r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, a l diez por cien
to efectivo del valor de dicho dere
cho; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación, y que p o d r á 
hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a cuatro de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y siete.— 
Luis Santisrgo Iglesias.—El Secreta
r io jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 
2697 Núm. 475.-73,50 ptas. 

Una casa, sita en el casco y tér
mino de Astorga, calle de Panade
ras, hoy Rodríguez de Cela, n ú m e r o 
veinte, de alto y bajo, de una super
ficie de doscientos tres metros cua
drados; l inda: por la derecha en
trando, con casa de Dominga de 
Abajo y Tc^ibio Mart ínez; por la iz
quierda u Oeste, con plazuela de San 
Miguel y por la espalda o Norte, con j 
taller de D. Avelino Arias, y por el I 
frente, con la calle de Rodríguez de l 
Cela. Se halla l ibre de toda carga,? 
gravamen y derecho real. 

Adqu i r ió dicha finca el D. Rabus-
tiano, por compra a D.a Mariana 
González Vega, Monja profesora en i 
el Convento de Sancti Spí r i tus de s 
esta ciudad. 

Y deseando el solicitante inscribir 
en el Registro de la Propiedad, la 
finca descrita, en su totalidad a su 
nombre, se cita a los herederos des
conocidos de los colindantes don 
Domingo de Abajo, D, Tor ib io Mar
tínez y D. Eleuter ío Pérez, y se .con
voca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicarla inscrip
ción solicitada, a fin de que dentro 
de los diez días siguientes a la cita
ción o a la pub l i cac ión de los edic
tos, comparezcan ante este Juzgado 
para elegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Astorga a cinco de Agos
to de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—César Aparicio y de Santiago. 
— El Secretario judic ia l , Valeriano 
Mart ín . 
2698 N ú m . 476.-79,56 ptas. 

Cédala de citación y e m p l a z o ^ ^ 
Por la presente se cita y em^l**0 

los p r o c e s a d o s Manuel Barata R a 
tí» H P 4n a f i n e V C C Í n o — ^ 3 -que á n n 

íu^gos. Hospital del Rey, nJúm^r 
Saturnino María Horta i!*?' 

Juzgado de primeia instancia de 
Astorga 

Don César Aparicio y de Santiago, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que este Juzgado se 

ha nromovido por el Pjocurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, en 
representac ión de D. Robustiano Ta-
garro González, mayor de edad, ca
sado con D.a Julia Tomassoni Ro
dríguez, vecino de León, expediente 
para acreditar el dominio de la fin
ca urbana siguiente; 

Juzgado de primera instancia 
de La Bañeza 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins-

i t rucc ión del Juzgado de La Bañeza, 
' se hace saber que en este Juzgado 
• de primera instancia e ins t rucc ión 
i se siguen autos de responsabilidades 
I pol í t icas contra otros y José Tagarro 
Garmón , Gerardo Tobar Gris, Brau-

i l io Rodríguez Francisco, Eufrosio 
| Miguélez Cuevas, Adr i án Castellanos 
González, Emigdio Gómez F e r n á n 
dez y Herminio Ugidos Mata y A t i -
lano Murciego Sánchez; por haber 
fallecido los primeros y el ú l t imo 
por haberse ausentado en ignorado 
paradero, se m a n d ó por providencia 
del d ía de hoy notificar a los fami
liares de los primeros y al ú l t imo 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia que por auto dictado en 
dicho expediente de responsabilida
des polí t icas, con fecha 3 de Julio 
p róx imo pasado, se aco rdó sobreseer 
dicho expediente, mandando alzar 
los embargos trabados a los intere
sados. 

Y con el fin de que sirva d^ notif i
cac ión en la forma que indica, l ibro 
el presente para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Bañeza , 8 de Agosto de 1947.— 
(ilegible). 2711 

ta, de 40 años , 
de B 
y a 

años, vecino de Mansilla de lasW*' 
las, hoy en ignorado paradero n 
que dentro del t é rmino de diez ( T 
co n parezcan ante la Audiencia P S 
vincial de Falencia, a hacer uso T 
su derecho por medio de Abbgado v 
Procurador, que deberá designar 
bajo apercibimiento de nombrarse 
les de los que se encuentren en tur 
no de oficio, en sumario que se les 
sigue con el n ú m e r o 38 de 1949 
por robo. 

Astudil lo, 11 de Agosto de 1947 _ 
E i Secretario jud ic ia l , Emerenciano 
García, 2717 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de 1.a Instancia de este 

partido, en providencia de esta fecha 
dictada en autos de ju ic io declarati
vo de mayor cuan t ía , promovido por 
D. Patricio Bravo Rojo, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de Co-
dornillos, quien litiga cón los bene
ficios legales de pobreza, representa
do por el Procurador don Antonino* 
Sánchez Sánchez , contia la herencia 
yacente de D. Cristóbal Herrero Re
yero, vecino que fué del referido Co
tí orn i líos, s o b r e reclamación de 
25.000 pesetas, ha acordado se em
place por medio de la presente có
mo se hace, a los herederos descono
cidos del citado D. Cristóbal Herrero 
Reyero, a fin de que dentro del tér
mino de nueve d ías prorrogabas 
comparezcan »n los autos personán
dose en forma. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a los referidos herede
ros desconocidos de la herencia ya
cente de Don Cristóbal Herrero Ke-
yero, vecino que fué de Codornillos. 
expido y f irmo la presente en batía-
g ú n . a once de Agosto dé mi l nove-
cientos cuarenta y s i e t e . -E l aec'c 
tario acctal., M. Marceu. ^ u 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo dispuesto por ^ 

Sr. Juez de esta Vi l l a y su e¿ 
ejecutoria dimanante del sama 
n ú m . 50 de 1943, por el P ^ 6 ^ ^ 
requiere al condenado Jal.mtf,íl70 de 
na Díaz, a fin de que en f | P'fg juZ-
diez d ías comparezca antff;rtiva la 
gado al objeto de hacer erec* ea 
suma de cinco m i l pesetas a ^ . 1 ^ . 
concepto de indemnizaciou ^ 
bida al Ayuntamiento de m> D 
hoy V i l l a m a n í n . a que viocial 
do por la l ima . Audiencia r r ^ 
de León en la causa mención ^ j 

La Ve¿illa, once de A g o ^ ^ B l 
novecientos cuarenta y ^ ó n Iba-
Secretario Judicial, n . r n 272» 
rreche. 


